
 

 

 

Memorando Nro. IESS-HD-ET-2022-0319-M

Tena, 02 de febrero de 2022

PARA: Sr. Ing. Jorge Luis Silva Correa
Oficinista 

  Sra. Lcda. Claudia Graciela Garces Cerda
Financiero 

  Sra. Rita Denise NuÑez Rodriguez
Subsidios Monetarios 

ASUNTO: Informe de cumplimiento de recomendacion según informe
DAI-AI-0217-2017 

 
De mi consideración: 
 
En mencion a la recomendación que se indica : "...Dispondrá a la servidora de Estadística
que en forma conjunta con el responsable del AS400 en la Unidad Médica el Tena, inicie
en el estudio y evaluación de las atenciones médicas concedidas en horarios extendidos,
en el período comprendido entre enero de 2012 y abril de 2015, con médicas con
responsabilidad patronal, labores que deberán ser realizadas en la finalidad de determinar
y valorar las atenciones el plazo de 120 días. Los resultados deberán ser informados a la
Dirección de la Unidad Médica para la toma de decisiones...": 
 
Por lo expuesto recabar la informacion pertinente, y emitir informe al respecto.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Angel Octavio Zapata Villalta
DIRECTOR MÉDICO CCQA(HDIA) EL TENA  
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